
Vicnies 26 de Mayo de ISAS. Nún>. 63. 

La» Icyei y l " dU^osicioaej geaeralef tl«l Gobíervo 
ion oSiifatoriai p a n cada capüa l de proviuci» deid» 
qne H publican o6cialmenW tn e l l a , y deade cuatro 
dial deipnrs para loa di-maa pnebloi de la mi ima pr»< 
nocia. ( U y dt 3 <í« Nouitmbrt 4 t " S J ? . ^ 

vg 

í , 8 i leyes, á r J e n r » y » n u n t i o i i^ur w uiinrí^n pn-
hlicar en lot B o k t i n e i oücialei *c han <ír r f imi t r «1 
Grí'e político respectivo, por cuyo cooducto se j t au-
r í a á los eJÍt«rtr« de loi mrocíoMados pr r iád ico i . Se 
exceptúa de esta diápoaicio» ¿ los Srñorr» Capituif** 
generales. ( O r d e n a de 6 (¿f ^6/-Í/ / «j We ^fu«:o 
.139.; 

BOLETIIV OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno político. 
4." Dirección, MuItas.=C¡rcular.=rNúm. 211. 

É/ Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha '25 del mes próximo pasado me co
munica la Real orden siguiente. 

»Por el Ministerio de Hacienda se dice con 
fecha 18 del actual á los Intendentes de las pro
vincias lo que sigue.=La Reina ha tenido á bien 
espedir con fecha 14 del corriente el Real decreto 
siguiente.=Conformándome con el dictámen del 
Consejo de Ministros, y en virtud de lo que me ha 
propuesto el de Hacienda, vengo endecretar lo si
guiente : 

Artículo 1.° Se establece una, nueva clase de 
papel Sellado que se denominará de Multas con 
destino á recaudar el impuesto de este nombre, el 
cual se espenderá en los mismos puntos y bajo las 
propias reglas que el ordinario. Los pliegos serán 
del precio de 2, 4, 8, 20, 50, 100, 500, 1.000 
5.000 y 10-000 rs. 

Are. 2." Cada pliego se dispondrá .de modo 
que pueda cortarse en dos partes, una superior y 
otra inferior. En la primera estampará la autori
dad el origen ó motivo de la multa, su importe, 
Ja ley, decreto ó instrucción en cuya virtud se im
ponga , su fecha, el nombre del multado; y por 
último e! número que corresponda á la multa; cui
dando de observar una numeración sucesiva en to
das las respectivas á cada año, y se entregará des
pués á la parte interesada para su resguardo: la 
segunda con iguales notas se conservará por la au
toridad como comprobante y garantía de su'dispo-
sicion. Cuando el importe de Ja multa escediese 
dd valor de cualquiera de ¡os pliegos del nuevo 
sello, se lomarán los que sean necesarios, cstaiv-
pindose cii.'oncví, las notas en el de mayor precio, 
á cuya mita.! ;.v unirán a! cortarle ias respectivas 
á loe deth.js; divididos en i'.nutl foruni. 

Art. 3.* Se prohibe á todas las autoridades 
civiles, militares, eclesiásticas ó de cualquiera otra 
clase, imponer ni recaudar multas en metálico. Las 
que impongan gubernativamente penas pecuniarias 
de este género, lo harán exigiendo al multado la 
presentación del pliego ó pliegos equivalentes al 
importe de la multa. Esta se acomodará á los pre
cios de las clases de papel establecidas, y cuando 
á ello no haya lugar, se considerará condonada la 
fracción de menos de dos rs. que de ellos escediere. 

Art. 4.° En los casos en que una parte de VA 
multa corresponda á tercero con arreglo á las le
yes, la autoridad que la imponga entregará al mis
mo una certificación espresiva de esta circunstan
cia, con inserción de las notas puestas en el pliego 
que entregue al multado. La Hacienda pública sa
tisfará el importe señalado por estas certificacio
nes dentro de los 15 dias siguientes al de su pre
sentación. 

Art. S" Las disposiciones anteriores compren
den á los Tribunales y Juzgados en la parte de mul
tas que impongan gubernativamente; pero no se es
tienden á las que acordaren en virtud de espedien
te judicial con aplicación á penas de cámara, las 
cuales seguirán recaudándose en Ja forma estable
cida. 

Art. 6-" E l presente decreto empezará á regir 
el 1.° del próximo Julio =De orden de S. M. lo 
comunico á Y. S- páralos efectos correspondien
tes á su cumplimiento.--Y lo traslado á V. S. de 
Real orden comunicada por el Sr. Ministro de Ja 
Gobernación del Reino, para su conocimiento, y á 
fin de que publicándolo en el Boletín oficial de esa 
provincia, pueda llegar también á noticia de quie
nes corresponda, adoptando V. S. ademas las dis
posiciones que crea convenientes para que por las 
autoridades que depende de la suya, se observe y 
cumpla con lo que previene el precedente decreto 
de S. M . " 

Lo que se inserta en el Boietin oficial para su 
•publicidad y conocimiento de quienes corresput.dn. 
León V¿ de Mayo d: í d - l S . - s / g u s t i u G:;¡.:¿ !;:-
nn atizo. 
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Modelos que se t i tán en el Reglamento de canv'i os vecinales inserto en el número anterior. 

M O D E L O N U M E R O i . " 

PROVINCIA DE 

pAUtlftrt JTMCtAt DE PljlillLO DE 

ITINERARIO genera) de los caminos exisienies en el territorio de «lidio pueblo, formado en ejecución del ar
ticulo 2.0 del reglamento de 8 de Abril de 1848. 

3 

2 
t». 1 D E S I G N A C I O N . 

De toa para
jes por don
de cruzan, 

como puen
tes, arroyos 
va dea bles, 

barcas, rar -
relras ¿fcc, 
y de] loí^ar 
adonde se 
dirigen. 

A > C l l l i t V M f i . 
" i iii.v ^ c ^ l A L 

I'I'ES. 

N O T A . 

Si en su ex
tensión h u 
biere (>ran-

2 lies diferen-
cías de an-

^ chura, se ex-
fjrejará as í 
jmr trozos. 

ANOMti l lA Qtlfí llÜHKfU 

í QUE PliOK.XHX. 

> 

7 

ÍTJ 

D í c l á m e n ñc\ ayun-
taniietito sobre los 

punios siguientes: 
1? Si es conveniente 

declarar tal camino 
como vecinal. 

a.0 Si debe ennside 
rarseconm de utilidad 
privada y nn clasifi
carlo de vecina). 

3 . ° Si deberá inriu 
irse en el itinerario al
go n camino omitido 

i 3 

a 
« en 

C E R T I F I C A D O D E P I J Ü U C A C I O N D E L I T I N E R A R I O . 
D . N ; , alcaMe conslilncioDal de <S:c...... cerlifiro ijue este itinerario ha esía<l<i<(le inanifieslo durante i S días en la casa de 

ayuniamif mo, y que se ha pulilirado por prcfinnes, rarleles & r . (en la forma aroslumbrada) esle depój i lo , i fin de que lodoi loj 
í e s DO pudierau examinar el ¡ l innrario, y presentar las reclamaciones ü observaciones que tuviereo por cooveoieiiie. Fecha. 

Firmas del alcalde y secretario de ayunlamieolo. 

A C T A D E L A Y U N T A M I E N T O . 
E l ayuntamienln de convocado en rjecurian del ariirulo b.° del reglamento sobré caminos vecinales de de Abr i l de 

1S48, trnirndo á la vista el iliuerariii de clasificación de los caminas perlenecientes á dii-lui pueblo, en que se marcan sus 
liuiiicf, auchuras &c . &c . , y irnioidn lambien presentes todas las observaciones y reclamaciones hechas por los vecinos. 

EÍ de opinión de que deben clasificarse como caminos vecinales los designados cou ius números y que su anchura de
be ser &c. 

Fecha. Firmas, 

. Mct timen dei Ge fe civil (donde le hubiere). 

E l Gefe rivil de en vista del itinerario de clasificación de los c a m i r ó s de....... las observaciones y reclamaciones presenta
das y el distátnen del ayunlamienlo. 

Considerando 
Cree que drlien hacerse tales ó cuales alteraciones. 

Fecha. F irma . 

Orden iltl Oefe pahlko. 

E l O l e po l í t i co de..... 
•Vistos el Real decreto de de Abril de 1848 y e) reglamento para la ejeenrion de dicho decreto. 
Vis !» rl itinerario foMnadn para la rlasiticacion de tos raminos de 
Visio el ci'rtilic.nlo de publ icac ión asi rnmn las observaciones y reclamaciones á que ha dado luga': 
•Vistos el i l ic lámen del ayunlamiento y el del Gefc civil: 

Considerando..... 
Declara vecinales los caminos señalados en el itinerario ron los ni ímcros y fija la anchura de dichos raminoí , en la 

que se expresa en la columna 11.a de dicho ¡l i i ierarío, reservándose resolver sobre las propuestas del a)untamiento respecto á 
los caniino.' comprendidos en el estado, y que no se clasifican de vecinales por esta orden. 

Fecba. 
Firma. 
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M O D E L O N U M . 2. 

PROVINCIA DE WF.M.O nr. 

T R A B A J O S DE PUESTACION V E l l S O N A T , V A R A LOS C A M I N O S V E C I N A L E S . 

CoiTarrcglo al pndron formailo parn el cumplimiento de In prestación, dehe \ peonadas de liwnbre de caballos y mu
los de Imcyes y asuoí, de carros, que ¡inpnrtnn con arreglo á la tarifa de conversión depositada en la cusa de ayimtamiefito 
para.conociniicnto de los cmitrilmyeiites reaíes, y ¡múinmh optar V. entre satisfacer su cuota personalmente ó en dinero, se'le 
avisa para que en el término de iiuiuce días nianiliesle por escrito al pie de esta papeleta su voluntad. Fecha. 1 

E l alcalde. 

Sr. u. a. 

MODEr.O NIJM. 3. 

s s. ~ 3 

5- . • ^ en 

~> S 

i.g-2 s 

CUOTAS EN PEONADAS. TRABAJOS EJECUTADOS. 

PEONADAS 
O ss 
M 
B5 

<n 

Nota. Una lioja igual i esta contendrá los nombres de los contribuyentes, las cuotas en peonadas, las siimas pagadas por peona
das de hombres, animales &c. , lecha de la cobranza, la (lanía Ue los coWadóres y una columna de observaciones donde se anoten los 
tullidos, muertos & c 

Esla hoja es para la cobranza en metálico. 
IVoía. Las columnas desde el uno al cinco deben llenarse por el depositario de los fondos conforme á lo que arroje de sí el padrón. 

I.as demás columnas se llenarán por los eucorgados de la vigilancia de. los trabajos. 
El (pie abajo fu ma, depositario de los fondos destinados á los caminos vecinales de... certifico que el extracto anterior que compren

de (tantos) articules, cuya suma total es de peonadas de hombre de caballos ó machos (lautas) de bueyes de asnos 
de carruajes, está conl'm me por lo que respecta A las columnas desde mio-á cinco, tanto al padrón contratorio como a las declaraciones 
de los couli iliuyinitcs que han optado por satisfacer su prestación personalmente, 

techa. 
Eirma. 

D. N. Alcalde certifico que las firmas que están'estampadas en la columna doce del anterior exilado con las de los l'micionnrios 
encarjindas por mí de la iuspcrci'm y ngilíiwia de los trabajos: certifico asimismo que las peonadas que diclios foncidiiarios lian reba
jado de las cuotas respectivas han sido bien y debidamente satisfechas, y que su valor asciende en efectivo, á saber: 

MUS. 
30 peonadas de hombres ;i -í " ¿¡00 
ÜO de. cubtiilus y inaclins ¡t ¡i (¡0 
10 de bueyes y aMios á •! . •>() 
10 de canos á 10 100 

Total. 

Cuya suma será dala en la cuenta del depositario de fondos de los caminos vecinales, sirviéndole de justiticiiute el presente certi-
Ecailij. 

l'Vcliu. 
E l Alcalde 
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M O D E L O N L M . 4. 

PROVÍHCU DE P D B B L O D E 

TKABAÍOS P E P R E S T A C I O N P E R S O N A L . 

Aviso gratis. 

Habiendo V. optudo por satisfacer su cuota personalmente, 
j siendo deudor de. peonadas de hombre de caballerías 
mayores de ¡d. menores de bueyes, de carros, se le avi
sa que el día (tantos debe prestar en el camino de al sitio 
de. (tantas'l peonadas de hombre de caballerías mayores 
&c. &c. 

Los trabajadores deben estar en el lugar del trabajo á tal ho
ra, provistos (si es posible) de azadas, azadones, picos &c. &c. 

En el caso de que V . no cumpla lo prevenido se le exigirá 
su cuota en dinero. 

Esta papeleta debe llevarse al sitio del trabajo para anotar 
al dorso los jornales satisfechos. Fecha. 

£1 depositario de fondos 
de los caminos vecinales. 

E l q:'.s firma, encargado de la inspección de los trabajos de 
(tal camino) certifico que el contribuyente incluido en esta pape
leta ha •sitisfecho hoy dia de la fecha tantas peonadas de hombre, 
tantas de carro,.tantas de macho, caballo &c. &c., en consecuen
cia su cuota queda reducida á 

Fecha. 
Firma. 

N ú m . a i a. 

Lu Direecion general de Contribuciones indirec
tas, entre otras prevenciones acerca del cumplimiento 
del Real decreto de i ¡ del mes próximo pasada so
bre condonación del 70 por loo de sus débitos á 
los pueblos que paguen hasta fin de jfunio próximo 
venidero el 30 restante, hace la siguiente. 

« Q u e exi ja V . S. de todos los A y u n t a m i e n t o s 
una noia de los documentos de c r é d i t o que tengan 
espedidos á su f avor , admis ib les en pago de sus d é 
b i t o s , para que por l a A d m i n i s t r a c i ó n de C o n t r i b u -
ciones indi rec tas se proceda á formarles le l i q u i d a 
c i ó n correspondiente . E n e l caso de que a lgunos 
pueblos ó con t r ibuyen tes par t i cu la res no se les haya 
espedido t o d a v í a las cartas de pago por suminis t ros 
que tengan h e c h o s , á pesar de haberse presentado 
en t iempo opor tuno en las oficinas de H a c i e n d a m i 
l i t a r , ó que no tuviesen hecha la l i q u i d a c i ó n d e f i n i 
t i v a de las cant idades de que debe i n d e m n i z á r s e l e s 
p o r d a ñ o s y perjuicios esperimentados en l a ú l t i m a 
gue r ra c i v i l , p r o c e d e r á V . S. en vista de los resguardos 
provis iona les que obren en su pode r , á l iqu idar les i n 
ter inamente y admi t i r l e s el 30 por 100 del l í q u i d o d é 
b i t o que les resu l te , sin perjuicio de que V . S. les haga 
entender la o b l i g a c i ó n en que quedan de presentar 
los documentos defini t ivos que deben e s p e d í r s e l e s y de 
abonar l a d i fe renc ia que en cont ra suya pueda r e su l 
tar por efecto de la nueva l i q u i d a c i ó n que c o n a r 
reglo á estos documentos haya de prac t icarse ." 

Z o que se anuncia en el líoletin oficial de la pro
vincia, para conocimiento de todos los Ayuntamientos 
previniéndoles la pronta remisión á esta Intendencia 
de ¡ a nota de documentos que indícala Dirección ge
neral y debiendo añadirles al propio tiempo 'que con
sideren ¡os beneficios que Íes resultarán de aprove

charse de la condonación que les concede el »,cnc¡0. 
nado Real decreto, asi como los perjuicios que por 
el contrario han de esperimentar sino se apresuran 
á satisfacer la parte correspondiente y llenar al efec
to las formalidades prescritas, pues que se procede
rá sin contemplación alguna, llegado que sea el dia 
1* de Julio contra ¡os que no hubiesen satisfecho sut, 
respectivos descubiertos. León ,11 de Mayo rfe.^848. 
^Wenceslao Toral. ," 

jSú tn . 213. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L , 

C o m a n d a n c i a de a rmas de l C a n t ó n de V i l l a f r a n -
ca d e l Bie rzo .— Consejo p rov inc i a l de ' V . - i l l a d o l i d . — 
P a r t i d o de V i l l a l o n , pueblo de U r o n e s . r r E s t a t u r a c u a 
t ro pies 11 pulgadas 6 l í n e a s . = F i l i a c i o n del soldado 
Es t eban R a m o s , hi jo de D o m i n g o y de N i c o l a s a 
G o n z á l e z , na tu ra l de U r o n e s en l a p r o v i n c i a de V a -
l l a d o l i d , avec indado en Urones , su oficio j o r n a l e r o , 
su edad 24 a ñ o s , su estado so l te ro , su r e l i g i ó n 
( C . A . R . ) sus s e ñ a l e s pelo y cejas c a s t a ñ o oscuro , 
ojos pardos, ' nariz regu la r , co lo r m o r e n o , barba p o -
c a . ~ F u é dec l a r ado soldado sustituto cíe Isidoro R u 
bio quinto por Urones de l a l is tamiento de 1847, P a -
ra e l reemplazo de l E j é r c i t o por el t i empo de te r 
m i n a d o en R e a l o rden y lo firmó c o n los Sres. C o n 
sejeros. V a l l a d o l i d 16 de A b r i l de i343.= A n s e ¡ m u 
M e r i n o ¿ = S a l v a d o r M a r í a Es teban R a m o s . = : A d m i t i -
d o . = E l C o m a n d a n t e de 1? Caja , J o s é G i m e n o . z z E s 
c o p i a de l a o r i g i n a l que obra en m i poder.=:E1 C o 
mandante a c c i d e n t a l , Fernando M a v c h e s i . = E s c o -
p i a . - = E l C o m a n d a n t e m i l i t a r , J o s é M a r í a F i e r r o . 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia, á fin de que el espresado Esteban Ramos, sea 
perseguido como desertor y capturado puesto A mi 
disposición para los efectos correspondientes. León 
18 de Mayo de 184S.— EI General Comandante ge
neral. De ¡a Torre. 

A N U N C I O O F I C I A L . 

E¿ Licenciado Z>. Manuel de Prado, Juez de pri
mera instancia dt esta ciudad de Lesa y su par
tido &c. 

C i t a y e m p l a z a á todos los que se crean con de
recho á los bienes y acciones de L u i s a F e l i c i a n a G o n 
z á l e z , na tu ra l d e l lugar de T o r n e r o s de donde des 
a p a r e c i ó en l a é p o c a de l a guerra de la independen
c i a en 1811 ó 12; para que en e l t é r m i n o de t r e i n 
t a dias siguientes a l de esta c o m u n i c a c i ó n en el B o 
l e t í n of ic ia l de l a p r o v i n c i a , usen del que juzguen 
c o n v e n i r l e s , pues a s í e s t á acordado en la ins tanc ia 
p r o m o v i d a en concepto de pobre por M i g u e l Santos 
G o n z á l e z , vec ino de L e ó n , que so l i c i t a l a poses ión 
ó c u a s i - p o s e s i ó n de los ci tados bienes, como par ien
te mas p r ó x i m o de la menc ionada L u i s a ; aperc ibidos 
que de no h a c e r l o , les p a r a r á el perjuicio que h a y a 
l uga r . D a d o en León á 19 de M a y o de 1848.=:Ma-
nnel de P r a d o . r r P o r mandado de S. S . , F é l i x de las 
V a l l i n a s . 

t . K O M I M I ' H K N T A H i : I * V I I I I A K H I J O S M I M l M . 
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